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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Partí tohe l* talud de S. M.

Continúa felizmente en $.-Ildefonso i* convalecencia del Reí nuestro Señor.

La Rbima nuestra Señora ¡rSS.AA.R&. siguen en el mistno'.Real Sitio 
sin novedad en su importante salud.

Real orden prohibiendo usar bigotes a las personas que no sean militara.

i He dado cuenta al Ruy nuestro Señor dei .expediente instruido en la se
cretaría del despacho de la Guerra de mi cargo con motivo de haberme tras
ladado de Real orden el Sr. secretario del de Gracia y Justicia en 5 de Ma
jo próximo pasado la exposición que el superintendente general de Policía del 
reino le' dirigió, insertando la que había recibido del subdelegado principal 

‘del mismo ramo en esta corte , reducida entre otras cosas á hacer presente la 
arbitrariedad de llevar bigotes que te note en muchas personas .que no perte
necen 4 la clase militar, opinando el citado superintendente corresponder á 
ella el recle mar la corrección de semejante abuso. Penetrado S. M. de que este 
dimana en parte de la falta de cumplimiento de las soberanas .resoluciones que 
determinan las clases que han de usar bigotes por ia preferencia del servicio 
que desempeñan, ó por prerogativa de su instituto; y queriendo tengan pun
tual observancia las Reales órdenes sobre le materia, particularmente lo pre
venido, en la da 20 de Febrero de 1815 , que se contrae i prohibir á los mili
tares el uso del traga de paisanos, se ha servido mandar: l.° Que solo el que 
pertenecen á la clase activa militar pueda gastar bigotes, estando precisado á 
•vestir el uniforme r ¡gotoso se halado i sn cuerpo ó clase, aun fuera de las 
funciones del servicio. 2.3 El que fuese hallado vestido de paisano . .llevando 
bigotes, deberá ser arrestado en el principal; de donde será trasladado al cuar
tel de Veteranos para averiguar la identidad de su persona y carácter , y si re
sultase ser individuo del ejército, quedará, si'es oficial / privado de su empleo, 
recogiéndosele los Reales despachos, y será castigado con todo rigor, si cor
responde á ciase inferior, como infractor de la ordenanza 3.° Si resultare que 
el encontrado con bigotes sin uniforma es paisano, sufrirá, siendo,noble, seis 
meses de arresto.en un castillo, y será multado en 4^0 ducados con aplicación 
al fisco de guetfa; y siendo plebeyo será penado en seis meses de presidio con 
cadena en alguno correccional. 4-° fot voluntarios Realistas/ para no ser de
tenidos, deberán llevar consigo una papeleta-impresa en que esté sentado su 
nombre, apellido, el batallón y compañía á que corresponden, y la media 
filiación firmada de su capitán y risada del- coronel, y el que-no presentase 
diého documento al ser requerido como infractor dé esta orden , será arresta
do y juzgado como simple paisano, perdiendo-su'fuero. S.° Para que esta Real 
determinación tenga el inas exacto cumplimiento, S. M. quiere que V. E. vi
gile., siendo, y haciendo- responsables deiu observancia al gobernador de la 
plaza y comandantes militares de cuartal, realizándolo^tanibierépor su parte la 
policía, á fin de que se lleve á puro y debido efecto, para lo cual doy con 
esta fecha el oportuno conocimiento al mismo Sr. secretario del despacho de 
Gracia y Justicia, y se circula á todas: lis autoridades correspondientes. De 
Real orden lo comunico á V.’ E. &c. Dita ^utrde&c Madrid. 23 de. Julio 
de Ili£2.=Zatnbrauo.sSr. capitán geneñl-iáe:«sta:'provincia:- .‘>

, Continúa el artículo dela-Gácet» anterior.

- Aft. 52< Luego qoé los cuerpo* hubiesen irecib¡do/ de loe fabricantes los 
paño* ó materias abonadas', dirigirán á este ministerio-por el cqnducto corres
pondiente dos avisos oficiales de dicha entrega/acompañando certificación del 
teniente coronel mayor ó-del- que ejerza-sus funciones, visada' por el coman
dante, del cuerpo, que. expresará si se-ha verificado: según las condiciones de( 
pliego general de contrat»;publicado / lafactnray! expedicion'del recibo a Li
vor de loe fabricantes.á quieués obligaba eb abono.- < •'

. Art. 53. Los pedidos especiales de renovación- de prendas, cuya duración 
Uegare-ó pasare de seis años,-como son lás señaladas con los números 4-°> 3.a, 
6.a, 9.a y 10 en el art. $6, y los pedidos.de las de montura que expresa el 38, 
stráñ fundados para lo sucesivo en las providencias de los gefes qua hubiesen 
pasada á. los cuerpos-sus' revistas ide inspección, en. las cuales dispondrán la re
forma de las prendas ó efectos, que habiendo concluido el respectivo tiempo 
de'duracion prefijada éa los referidos artículos, no se hallaren en buen estado 
de continuar su uso, y se declarasen fuera de servicio. Tres ejemplares del es
tado da dichos efectos reformados y renovables por cuenta de lá administra
ción general, firmados por el referido gefe inspector, se acompañarán en jus
tificación del pedido que se'dirigiere á este ministerio, por donde se comuni
cará la soberana resolución de S. M. sobre ios corresqondiemcs abonas, i ma
nera de ló que se expresa en el art. 49. _

No obstante, y con previsión á circunstancias particulares, podrá suplírsi

la formalidad de los expresados documentos de las revistas de inspección en 
ios casos de faltar los resultados de estas, por pedidos ^ue formalizarán los co
mandantes generales de la Guardia Real, inspectoreao directores generales de 
las armas, a fin de evitar que se retardase la provisión de dichas prendas, te- 
gun la necesidad de su reemplazo.

Construcción y distribución de prenda/.

Art. 54> Es consiguiente á la disposición que abona á los cuerpos los gas
tos de construcción de prendas la regla de que esta se verifique en los tallera 
de los maestros obreros, á fin de que todo se haga con una regularidad soste
nida por una diaria vigilancia, y que los beneficios que puedan resultar en el 
corte de prendas se aprovechen en favor de los recursos de cada cuerpo.

La ejecución de las construcciones será especialmente dirigida y vigilada 
por el oficial nombrado de vestuario, quien tendrá á su cargo los detalles ad
ministrativos ó de cuenta y razón interior de este servicio.

Art. 55. Por regla general deberá el nuestro sastre tomar.la medida á ca
da individuo para casaca, casaquilla ó chaqueta y pantalones, asi como para las 
levitas de sargentos y músicos. En ¡a construcción de otras prendas se arreglará 
á tres estaturas en la infantería y i dos en las demas armas.

Uno de los cuidados particulares del oficial de vestuario será el presidir 
esta operación y la del corte, vigilando que este se haga con entero arreglo á 
los trazados .y formas de modelo para cada prenda del uniforme.

Art. 56. Cada maestro sastre debe tener una libreta, en ia cual el oficial 
encargado del vestuario anotará sucesivamente las cantidades de pan” que se le 
hayan entregado, asi como las que devuelva invertidas en las prendas cons
truidas.

Art: 57. La justificación de pagos hechos á los maestros sastres para la 
cuenta.de gastos de construcción, consistirá en las factura' de aquellos ijilei ve
nidas por el oficial de vestuario, y visadas- por el ierren le coronel mayor; á 
continuación de las cuales estará el reciba del pago. (.Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

, ALEMANIA.

Francfort 7 de Julio,
Continúa ti protocolo dt la 22.’ sesión de la Dieta de ¡a Confederación ger

mánica. ',
B aviera. Atendiendo. S. M. bávara á la agitación que tanto se ha aumenta

do en las.actuales ci-reuml.inciaí’, y á los riesgo» que sin contradicción alguna 
nacen de los esfuerzos de-loa-anemigos del orden que se propagan, por todas 
partes; tiene por muy conveniente que los.Estados que componenda Coufede
ración obren de acuerdocon energía y confianza, conforme previenen las 
disposiciones existentes contenidas en el acta de la Confederación y en la defi
nitiva. •

Por lo mismo accede S. M. i las seis proposiciones hechas por los gabi
netes, de Austria y.Prusia, añadiendo sin embargo que á su parecer el. nom
bramiento de la comisión que en el artículo 4-° se propone haga ia Dicta, de
be verificarse desde luego por seis años, reservándose para después de pasados, 
el convenir sobre el:modc¿de. prorogar dicha comisión. .

Observa ademas el ministro de S. M. bávara, que su gobierno desearía que 
en lugar, del párrafo del art. 4-° gue dice: «Para facilitar á los Estado»de 1« 
Confederación los medios de mantener las relaciones que existen entre los go
biernos y las CámaraaJV Se dijese: «Para facilitar á ¡os gobiernos la conserva
ción de sus derechoisconslitucionales;” persuadido de que esta es la verdadera 
idea que se quiere expresar en dicho párrafo, ei cual debe redactarse de modo 
que nóiquede pretextóla larcomision de la Dieta para entrometerse en los 
asuntos interiores-dé los gobiernos. ___

Sajonia Real, -Penetrado el gobierno Real de Sajonia de las intenciones 
verdaderamente federales expresadas en el discurso del señor presidente de la 
Dieta, se presta con tanto mas gusto á admitir las seis proposiciones que se 
dirigen á la seguridad de aquella y á la conservación de su dignidad, cuanto 
ve que estas proposiciones están exactamente fundadas en las leyes fedérale» 
existentes. Por lo tocante á la iV proposición en particular, notando que no 
te limitan los derechos constitucionales de las Cámaras de los Estados, ni 
menos ¡los derechos concedidos á la* Cámara* de Sajonia par el párrafo 97 
de la constitución, relativo al examen, consentimiento y cobro de los medios 
que se juaguen necesarios para el gobierno interior, y que ademas se supone 
en todos los artículos.que antes de recurrir á los medios que aqui se indican, 
se apurarán todos los arbitrios constitucionales de conciliación; autoriza á su 
ministro para que manifieste que su gobierno accede á las seis proposiciones.



i? L
HemuUer. El Rey de 1» Gm Bretaña y deHannóver considera la» prps 

posiciones que at acaban de liacer en nombre de las cortes do Austria y Pnt^ 
sie como ana prueba inapreciable del anhelo con que SS. MM. buKjjijKe*. 
saMemente todo* lo* medios de asegurar la tranquilidad interior y 
dad de Alemania en la época actual. Por lo mismo ha dado S. M. osden a la 
legación pera que si* condicioa algon» acceda * «la» proposiciones, y penque 
haga la sostcnga coo afuerao, dando S. M. «te encargo con tanto .ma
yor placer» cuanto conoce que dichas proposiciones se Tundáis sot^eO; b 
constitución federal e*istentr,*rque el objeto que con ellas se propontloprar . 
es por su naturaleza muy digno y aificieate para ocurrir é una de la* ma ur- 
gente» exigencias ^ue en la actualidad ILúnan la atención de los gpbtcrnongJto*.

Wurtemkirg. La legación Real «tí autorizada pera acceder á lo* teis ar
tículo* i 1 ' ‘ ' " L--—•- -i---------
respecto i

para cumplir Tés obligaciena fe£nlce, sin que la ejecución de estas otdiga- 
ciooes en sí misma Muriese por ello la menor traba. ........

Badén. Su legactoó está art ori rada para adherir á las proposiciones de la* 
cortes de Austria y Prusia.

Hesst-Electaral. La legadon tiene orden de declarar que su corte adhiere 
á los 6 artículos que se acahan de leer, manifestando al mismo tiempo que 
para evitar cualquier duda que pudiese ocurrir sobre, el verdadero sentido .de 
la parte dispositiva «leí artículo á°, desearía su corte que en lugar «fe estas pa
labras opondrá en conocimiento «le la Dicta,” se «liga: »en lo* ceso», de que 
se hace mención en este articulo.”

Htsst-Gran Ducsl. La legación del Gran Ducado está autorizada para 
manifestar que su corte, no solo adhiere á las 6 proposiciones de loe gabine
tes de Austria y Prusia, sino que ademas cree que ambas cortes son acreedoras 
al agradecimiento de le Dieta por d esmero con ^ue cuidan de los intereses de 
U Dicte. ».!,■.

Dinamarca, por HoUtrín y Laetemlourg. Convencido S. M. de que pa
ra poner término á la intriga revolucionaria que eu el die turban el orden 
de varios estado* de la Confederación germánica, a necesario dar la debida 
extensión y aplicar oportunamente y con eficacia la facultad que reside en di
cha Confederación, ve con tumo gusto que la proposiciones de SS. MM. aus
tríaca y prusiana resuelven ata cuestión «ligna de su sabiduría, acreditada con 
la constitución «le la Confederación, y que asegura eí' logro del fin- á que se 
«pira.

Hacer que las Cámara no salgan de los limita que la leya fundaménta
la de fe Confederación la prescriben, é impedir los abusos de la libertad «fe 
imprenta, por medio de una legislación común á todas los Estados, son ios 
medios que con constancia y sin distraerse del objeto se deben emplear para 
proteger y fomentar la prospcritlad pública. Si asi sr hiciese, la leyes existen
te* quedarán á cubierto de ata temeraria agredones, cuya teiufencia contra 
el orden monárquico pone en peligra to«k> atablecimiento fundado por la sa
biduría y sancionado por la historia y la experiencia, y compira al .misan 
tiempo é alterar el carácter fundamental del pueblo aleman y el del a Confe
deración germánica. Solo «fesconociendo -enteramente esto* do* principios se 
ha podido formar la idea errónea de que disuelto* lo* vínculo* que unen 
los Principa i lo* pueblos, asi por la relaciona «fe autoridad y «fe afecto, 
como por el rapeto y la obediencia, y variando la forma de las gobiernos, 
se podría proporcionar á las pueblos «fe Alemania una suerte mu próspera y 
feliz.

Pero no es fácil derrocar un trono fundado et» la jipticia y el afecto. Per
suadido S. M. de «te verdad, ve con el mayor reconocimiento que sus dos 
poderosos aliados establecen el principio «fe que la Confederación está obliga
da á manifestar su benevolencia á los pueblos aletnlba, dictando disposicio
nes que redunden en beneficio «fe todos ello», yque sean análoga í lo que 
exigen la* circunstancia y la union de lo* Estados, germánico».

Partiendo dé este punto «fe vista S. M. dinamarquesa, no solo da su for
mal consentimiento á la proposiciones «pie le han hecho en nombre de' la 
aorta de Austria y Prusia, eino que declara a<femat que está enteramente'.de 
acuerdo con dicha corta por lo locante á la basa en que la fundan.

PaisetrBajas, por *1 gran datad» de Luxtmbur ge. Como el principal 
anhelo del Rey gran «tuque a contribuir por su parte i-qo* se conterve el or
den y la tranquilidad «fe la Confederación',' no halla, 6; M. ninguna dificultad 
en acceder plenamente i los ó artículos propuesto* por la cortei de-Prutie y 
Austria, elogiando al mismo tiempo el xelo que dicha corta manifiestan por 
el bien «fe la Confederación. ■: ••

S: M. espera que atas propeñeioaa-w pondrán en ejecución cuantas veca 
m precisó hacerlo en beneficio de I* Confederación y dé los Estada* que la 
ccrniponen. ■ y,-• . . „ !

S M. conviene adema con lot qúe creen que loe: continuo* progreso* qu* 
haced delirio'revolucionario ,'qúé paso á puo'trastarna la aútoridadde los

SobtertKMt'fló nace de qne haya detecto* en la legislaciorifedcral; y qua batas 
i voluntad y la unión de lo» Príncipes de la Confederación para queel edifi

cio social quede'á cubierto «fef riesgocada día ma áúmtnenlc de un trastorno 
■otalpsi se ponen én uso los'medioslégala qucficllilielact* de 1* Confe
deración. 1 ■■■" '•••■ '• T.y.-, ; .... .*.•

S.M. está firmemente rcsikélto á Cooperar con toda sin fuerza al logra 
del objeto que la dos primeras Potencia dé la Confederación se han propues
to , asi cómacrámbien corifii civ <{u« rodos lo» Estado* <qu* Icoenponen ia Con- 
federacionV tatuarán también les disposiciona oportuna* pera conservarle loe 
«ferechosque comogMndütue de LuiemburgoU corraponden, y con ale 
motivo récuerdiiio-cstípulido en'los artículo* 26 y siguiente* dd acta «fefihí» 
tiva «fc ’15 de’Mayo de I82ó,”

Casa gnin-ducal y 'Juta l de Sajorna- : El ministro tiene1 encargo .de ma
nifestar que lo* Estados que fe presenta.adhieren pleaamenM i los artículo» pro- 
puesti*v4gradétiendcrdzel<r<jueio»gobt«rno* de Auatria y Prusia han ma- 
ni testadoen esta ocasión, < ! • '•< ’• ~ - ■ ■■ , ■; ... '■••• ; > i.

BrUHpwiricy Nassau. Adhieren i la propcaiciooa hecha por Prusia 
para conservar la tranquilidad de Alemania, agradecicmio cl ameró coa que 
dicha Potencia atiende á la contervacíon de lo* derechos «fe la Confederación. 

Atfkltmbourg-Sek-wsrin y MskUmbomg~Slrsli$e. SS- AA-.RR. ley gran*

de*duqua de Meklembourg atan íntimamente persuadidos de que el estarlo 
en ¡que actualmente se halla la Opinión pública «fe Alemania , y la tendencia 
«onaó^nente revolucionaria que se manifiesta en muchos Estados de la Con
federación germánica, exigen que por ata se den la disposiciona oportuna 
peral fuiom reunido* puedan evitar la consecuencias que se temen. Agra- 
«feciendii SS. AA. RR. el cridado de lu coqqyle Austria y.Prusia, acceden 
sin jCMciona i la propofikío«ta que se sea han. de oi*:a propoeiciona que a- 
tan m ámsoaít cas la leya de la Confederación de loa Estados.

.OUeiahtrg*, Ankah y Stkw*rt*k*tseg. ~ Los eacefeo* comitenta del mi- 
- nírtraj' conviniendo con lo* principior expresado* en la «federación que m 

de hacer en nombre de la corta de Austria y Prusia, no pueden me- 
ñM «fe agradecer el cuidado que aquella manifiaun por el bien «le la Confe
deración germánica: adhieran á lu seis proposiciona con tanto mas gusto, 
cuanto siempre han atado íntimamente convencidos de,que la. primera condi
ción ;de un cuerpo confederado es seguir el espíritu de ja Coafc<fe|feion ypro- 

. ceder con firmeza. ■ -{' k y?» Vjt
HokentoUern, Lúktenstrín, ReussISppe-Schantawrg, Lipte y Waí- 

sUck. El ministro accede á las proposiciona, convencido efe que lachase orín* 
«npel eni qaat eUriba la cxistencfe tfe una Cónfcdmcióh' tfe 'Estad&'hfW&m*-. 
tante y exacto cumplimiento de (a condiciona estipulaila.

Las ciudades libres.' Mediante á queesta seis i proposiciona se fundan en 
la legislación federal existente; y á que han sido motivada por los último* 
acontecimientos, el minlAró'jdé.Ihi ciudades libra adhiere á ella, declarando 
asimismo que sus comitenta aprecian el cuidado con que la «lo* corta pro
curan asegurar el bien de ia Góafcdcracion , 'como io expresa el preáñdmló)«fe 
los seis artículos, y el infera coa que promueven cuanto puede facilitar la 
prosperidad da AI«MMn¡4fig^eitrfiiVd.> " v ■ ■ ■; . T

Bruselas 16 je Juila.

2’

En varía tertulias dé ctir cápital se ha dicho que adema «fe Jnyiótatu 
dirigida á la Conferencia de Lóndra por Mr. Goblel , el Key .Leópoldoiha 
jasado’también nota particulares í los gabinaa de. Saint-james: y «fe .la 
Tullería, sobre la ejecixion tfel tratado dc 25 de Noviembre. -Esta iiu)- 
ta .parece que invocan, pura y simplemente la1 ratificaciones de Ih Ii^laler- 
ra y de la Francia, de la cuela resulta una obligación tan solemne .en-favor 
«fe la Bélgica, que no es posible dejen d*cumplir y ejecutar la dás referida 
Potencia. En suconsccuencia.se asegura, pero no con certeza, que lós dot ga- 
binctes se han concertado para,dar al Rey Leopoldo una misma rapuata, la 
[ue según se dice, ha recibido ya nuntro gobierno ;■ y que se reduce , poco mas 
i menos, ámanifatar que los das'gabinetes atan prontos y dispuestos, a sos

tener lu obligaciona que han contraído; pero que'no obstante,' y; can la'in
tención siempre «fe conservar'1 toda la ’ fuerza y vigor de los tratados, son de 
dictámcn que hasta la decisión , definitiva de la Conferencia convendrá, él que 
no se trate todavía de operaciona ulteriora*. Eata decision, dicen / llegó aquí 
anta de ayer, y se pretende1 que edema de lós 24 artículos, sobre cuya acep^ 
lacio* insiste la Conferencia coma condicioñ iiur. mía mm, se han: añadido 
otros cuatro, en lo* cuales « modifican los pun'tos de discusión.: Sin embar
go, creemotqiie en realidad se ignora el, con tañido de dicha decisión, púa 
unos dice* que lo* pliegos que ha.recibida nuatro gobierno son relativas ai 
protocolo, núm. 67; y otros que contienen cuatro nuevos artículos poco fa- 
vorabla á la Bélgica con eí anejo F. del protocole! <551 En fin, se quiere tam
bién sostener qué la Conferencia acaba de acordar ¿Ja Holanda un .nuevo plazo 
para la evacuación de Arabera y de todo el territorio: belga. (El Belga.)

] " Idem. 12.. ; ' ^

El 16 hubo en el Haya, 12 casos nuevos de . cólera y 2 muertos. También 
se dice que se bebía recibido allí eíotro protocolo,; pero aun .« ignoraha.su 
contenido: que a lubia hecho una ¡tuesta .para socorrér -á . fes víctimas de la 
epidemia, que produjo en un eoiodú 16A61 florines. El 16 fueron .invadi
dos del cólera en ScheveniógendA; personas, murieron :S, se «feclararon cura
dos 2, y quedaban con laieh&riMded 19. (Aítnsagrro de Gante.)
------ Escriben «fe Cplonia ton fecha del 10 del.corriente que ademas «fe la nu-
merora artillería prusiana que « halla al otro laife del Rhin, habían atravesa
do el riootns:8t> pieza, o? . ,. ....

.' 'I':-.'.
..... • • h París>ás de Julio. J y

Bolsa del 21.. . Cinco por 190 corsolidado* 97. h. 90 c. Empréstito Real 
de España 77. Renuperpetua rle-MJóSí. , .
—El 19 murieron 225 colérico*, 144 eí 20, anteayer 118, y ayer 130.
. Hemos sabido queel estado de sáltid de maden«>AdelaMfe causa cnSaint- 
Cloud grandes inquietuda. (Af. de tas C.)
----- Cuando veíatnos que dor.momentos ibrdeBreciendo er at*rcapi(al el có
lera, « ha piropagáilo mui por (nuestros I departamento* ;< pero basta ahora oo 
ha pasado ia* montaña quafart)Mmiim:graodesltcrtieata del Sao na ydelRó» 
daño. La pertejdcl depar tatúan tolde Cate-d’-or,xuya aguas entran en el Sena,1 
ha sido ihsádida,,.pero aun.ditáihxeata la.qpa o,regada por el Saona..Espera^, 
masquesc. libatará deesa terrible iXzotyunaLgranpartede laFrancia. ■
------ Mr. Orfila, eapa&ol, y decanía da la' facultad de medicina de paró, ha'*id»
atacado ligeramente del cóleza;:ira*' habiéndote sangrado, ha preséntado un 
aspecto ¡favorable ; de modo óuv pucdb creerse que la enfermedad
tida y.compfetamentc <feteni«nu.<G.'.i/vlfer Hospitales.) ........
—Di joco» «tó» á esta ¡parte .mucha ¡familias del . partido «fe la lebitimidad 
dejan la Francia, y « dirigen y(iocipalmaue hicia fe Suiza y la ltalia. (CW- 
rier.).

miento
Escriben de. G re noble quc«1iab>an<fesertado,niucho*soldados del regí- 
to/.- lipro, llevando.consigo arma y bagaga. y que ra habían pasado1

á la Saboya, En su comecuenciaie b* dtdo orden paira queel raferido regi
miento alga de Brianzon, en donde fsq halla de guarnición, y « dirija al in
terior, del reino. Se dice que c<» motivo de est»'de«rcion se pasafán al go
bierno de Cefdefia l« respectiva reclamaciones. (Cor.) 1 
—El Courier ingles pretendía últimamente, y aun sostenía, que el Rey de 
Prusia había amenazado al Rey Guillermo,.diciéndole que « uniría á laFrar.-



«¡a f i la laglauna pan obligarle á ejecutar el tratado de 15 de Noviembre. 
Elle periódico arti á la verdad muy Bel informado si fiema» de ¡mor por el 
extracto siguiente de la Gscrta de Estado de Berlín. «El embajador ingles 
Bebía declarado que te disponía una escuadra con el objeto de poner en ejecu
ción todas la> medidas de rigor contra la Holanda, á fin de obtener la eva
cuación de la cindadela de Ambare»; pera nuestro gobierno se ha opuesto con 
la mayor firme*», y ha declarado que ni los franceses, ni los belgas, ni los 
ingleses deberán ocupar la cindadela de Ambcres sin que todos los demás 
puntos esten enteramente arreglada* por la Conferencia.” (Cot.)

S» habla, dice la Geuet* de Augshtrgo, de un protocolo con el núme
ro 69, el que debe contener modificaciones muy impórtenles para la Holanda; 
•segurándose que el lord Palmcrston ha podido obtenerlas á fuerra de repeti
das instancias hecha* el Rey Leopoldo. Se espera, y con fundamento, que se
rán todas aceptadas.
__ —Con fecha 8 de este mes anuncia la Garría de Augshtrgo que se aca
baba de saber en aquel instante que reinaban en Grecia discusiones aun mas 
aérias y mas animadas que las ocurridas anteriormente, por manera que ya se 
habían formado cinco gobierno*, independientes uno* de otros. Pero al mismo 
tiempo se dice que todos cinco, están dispuesto» á depositar y poner entre la* 
ráenos del nuevo Rey la autoridad que en el día ejercen,
___ Escriben de Londres lo que sigue:

”La Conferencia acaba de dar una buena lección al gobierno belga en la 
persona de su representante en- Lóndret. El tono de la última nota del gene
ral Goblet se ha mirado por tan inoportuno, que la Conferencia ha decidido 
que no la recibiría, y que ni aun*se haría mención de ella en sus actas.”

Por este hecho se ve lo que los gobiernos ganan humillándose. Esta pobre 
revolución belga se confunde en genuflexiones, sometiéndose á todos; y para 
premio de su condescendencia se ve hoy tan menospreciada. (/</ )
____ Según las Gacelas de Hamburgo parece que he llegado á Buenos-Aires
Mr. Bompland, detenido en Paraguay tan largo tjémpó por el doctor Francia; 
y que se proponía embarcarse allí para volverse' á Francia.
___ Acaba de hacerse un ensayo muy interesante en el camino de hierro que 
va desde Andrezienja á Rúan con .mi coche de vapor.

La máquina locomotriz que puede conducir el coche con 300 ó fiOO personas, 
hizo correr 4 este 10 leguas en meaos de hora y media, y algunas veces hasta 
18 legua» por hora. A pesar decaía velocidad se pudo leer con unta comodi
dad el periódico El Tiempo como en una sala. La máquina es pequeña; pero 
de una forma muy elegante: no hace ruido, ni deja salir humo: se fa i cons
truido en Inglaterra en el taller de Mr. Stephemofl, y su sistema ha sido em
pleado en el camino de Liverpool”! Manchester. (Mens.)

El protestantismo que se halla dividido en una infinidad de sectas, y de
bilitado por las concesiones que se ha visto precisado á hacer al principio de 
liberud, no es ya sino un fantasma. La filosofía del siglo xviu se halla mo
ribunda de decrepitud y de consunción; de modo que en el día no es ya para 
los sabios mas que un objeto de risai El liberalismo todavía durará menas, 
porque ha vivido mas de.prisa que los do» principio» que le han precedido, y 
por haberse extenuado enteramente por los esfuerzos que ha hecho. Sucum
birá por el ahandono y la irritación de los pueblos;-y en una palabra, se 
halla en términos de concluir su papel á la vez odioso y ridículo. Habiendo 
también agotado sus trasformacíones el principio de la revolución y lo que le 
daba existencia, llegará tiempo en que recobren sus derechos y florezcan 
los pueblos á la sombra de la justicia y de la moral. Los Soberanos y las na
ciones á quiénes fallare un punto de'apoyo, encontrarán el que jamas puede 
debilitarse ni dejar-de resistir á todo» loe esfuerzos humanos, porque es la mis
ma verdad, (fe de F.¡|

VOXTl'CAI.

Lútea jlO. ifr Julio.
El tnariscal.de catnpo vizconde de Santa Marta, comandante de la 4-a di

visión, ha ofrecido dejar á beneficio dél erario y por espacio de cuatro años 
ía pensión de 6t)u9 reís que disfruta. S- M. se ha dignado aceptar dicha oferta 
como una nueva prueba del honor y lealtad con que el referido general se ha 
conducido siepjgríj.íG- Je Lisboa del 17.) _
__ Asimismo, ha tenido á bien S. M. admitir la oferta que.ha hecho el señor 
Felipe Josef Pereira de Barros de pagar diezmo extraordinario en el presente 
año y en él'yénideyo de las haciendas que posee en-la superintendencia de San
'Josef. (U) y ..".v

1 n* magistrados, clero,- noblcznydemashabitaates.de las ciudades de 
Oastello-Branco'y deAveiro y tu‘partido han renovado el juramento de fide
lidad que tienen.,prestado ál Sefiór p. Miguel i. (Id.’)

Los hechos, van confirmando de un modo indudable ¿uañto tenemos dicho 
tcerca del estado en que se hall» el. reino. -

En efecto , los jebeldes, engafiados en sus 'aseladores esperanzas, y por las 
ofertas que les hacían sus locos corresponsales de los peisés cxtfangeros, han 
tenido la temeridad de invadir este-reino:. ■ 1......

¡Qué recibo- han' tenido! Balazos ¡indignación; pnebios alzados en masa

i hecho mascsttagot en éitos réinos que la invasión de los moros, pues han 
destruido las propiedades í arruinado el'comercio; ultrajado la Religión, des
membrado las colonias, ysiendo «awsa de los enormes sacrificios que la nación 
ha-hecho,'conduciendo con sw ilusiones'muchas víctima» al patíbulo; en fin, 
produciendo males incalculables . privando'! los pueblos del sosiego y bien- 
mtar que disfrüiátpfi Untos afiós hasta, ia execranda revolucjon de 1820.

. Citaremos algunos hechos.para demostrar que no nos engaitamos.
De Penafiel dicen con fecha 12 del corriente: «El espíritu público es ad

mirable , y no ci pasible' pintar’ ni entusiasmo que hay por la causa del Rey 
nuestro Señor y de la nación." En la misma fecha avisan de Lamego: ” En esta 
ciudad reina la mayor tranquilidad , y sus habitante» se hallan animado» del 
mejor espíritu.”

Lascarlas de Coimbra son del dix 14, y en ellas se refiere que: «ya ha
bían salido para las márgenes del Miño dos guerrillero» de lo* de mas nom
bre; que aquel día había pasado por allí (Coimbra) el general Povoas con él 
regimiento de caballería del Fuñdaan; habiéndolo verificado miauanio el re-

m
gimientode infantería de Braganza con 1300 plazas, los voluntario» Realista» 
de Montalegre, y los regimientos de milicias de Tnncozo, Feira y Oliveira 
de Aceinei». Añaden que se han hecho á la 4-1 división dos remesas de á 1009 
cariuchos de fusil cada una."

«Que el ejército de los rebeldes se compone de 49 portugueses, ñ00 fran
ceses, 40O irlandeses é ingleses, y los restantes reclutas de las islas. Que en es
tas no han dejado una alhaja de oro ó plata, porque lodo se lo han apropiado. 
Que los frailes y monjas de las islas han salido de los conventos, unos á cavar, 
y otros á vivir en las casas particulares en que por caridad los han querido re
coger, pues habiéndoles quitado todas sus rentas no han podido continuar vi
viendo en comunidad por falta de medios: en fin leu úlat kan quedada »a— 
haustat.”

Vean los portugueses, pues ya lo experimentan, cuálera la felicidad que 
se les preparaba con la venida de esos rebeldes, si no hubiesen encontrado tan 
resuelta é irritada la nación. Nos veríamos sumidos en un abismo, y obligados 
á pagar hasta las deudas que han contraido con los extrangeros famélicos que 
traen y con ios que dejan en otras partes.

” Los mismos desertores cuentan que los rebeldes quisieron que en Porto se 
cantase un Te Deum, y no encontraron ni un solo sacerdote que lo verificase. 
Parece que esperaban que el regimiento núm. 19 se les pasaría en cuanto des
embarcasen ; pero se han engañado, porque este cuerpo t¡ uno de los que mat 
fuego leí han hecho.

» Los voluntarios Realistas han hecho prodigios, principalmente los de Mi- 
randella, que todo el día 10 estuvieron haciendo fuego al enemigo i y á pe
lar de que el general mandi que lo tus pendiesen, le pidieron permiso para 
continuar.

«Los rebeldes no tienen ni un soldado de caballería, ni tiros para la arti
llería.

•>Es superior á todo elogio el zelo, actividad y lealtad con que todos lo 
magistrados de los pueblos litorales han hecho internar los caudales del Estado, 
y todo aquello que podía correr riesgo de caer en poder del enemigo. Todas 
las cartas y noticias confirman esta sabia y oportuna providencia, como tam
bién que todas las familias de algún viso y riqueza se han retirado de las in
mediaciones de las costas.” (Id. del 18.)

Idem 23.
En el correo del 20 hemos recibido algunas noticias de varios puntos de 

las provincias, y las publicamos por el mucho ínteres que ofrecen en esta co
yuntura, pues manifiestan e! estado moral de la nación.

De Lamego escriben ron fecha 15 del actual: «Las noticias que tenemos 
del cuartel general del vizconde de Santa Marta son las mas satisfactorias. La 
tropa está animada de extraordinario entusiasmo, y ansiosa por venir á las ma
nos con el enemigo: ios rebeldes muy desanimados; y de esta ciudad han sali
do para nuestras trepes 2003 raciones."

«En esta ciudad (Lamego) reina la mayor tranquilidad; sus habitantes es
tán Henos del mayor entusiasmo y prontos á defender la causa del Rey y de 
la nación. Lo mismo sucede en Peñafiel, Amarante, Mezaofrio, Regoa, San
ta Marta y demas partidos inmediatos á este , pues ci vecindario se halla ar
mado y municionado para defender la legitimidad de nuestro Soberano y ni 
honor nacional.’’

«Son infinitos los desertores que te nos pasan de los rebeldes; todos ase
guran que mas de 49 portugueses que vienen en la expedición los abandonarán 
y se pasarán á nosotros.”

Las cartas de Coimbra son del 18 del presente; y según ellas, «en aquella 
ciudad hubo iluminación general cuando entraron algunos cuerpos de la 2.* di
visión , y toda la noche resonaron los vivas por la sagrada causa del Rey y de 
la nación.”

Por carta de Oliveira de Azemeis se sabe que «200 rebeldes hicieron una 
salida hacia Braga, y que fueron rechazados y perseguidos por el pueblo.”

En otra carta de Coimbra fecha 21 del actual se dice que: «aquella maña
na llegó allí el regimiento de caballería núm. 1° y un escuadrón del 2. en
tre vivas y aclamaciones del pueblo, que asi como la tropa, se halla animado 
del mas ardiente entusiasmo a favor de nuestro legitimo Soberano y contra los 
rebeldes que tan indignamente asolan su patria. Que el regimiento de milicia» 
de A ronca da la guarnición de Coimbra, en unión con el vecindario que está 
armado, y bajo las órdenes dé los magistrados civiles y.militares, ronda de 
día y de noche. En cuanto s los movimientos de nuestro ejército conste que la 
4.1 división pasó ya el Duero y persigue á los rebeldes por la perú del norte. 
El general Povoas con su división se halla á la parte dé acá. Todas las noticia» 
están acordes en que el espíritu de los pueblos es por todas partes el mas deci
dido y fiel; al rededor de Porto se hallaba inmenso pueblo y milicias, arma
dos á favor de la causa del Rey. nuestro Señor y de la nación. De milicias, 
solo el capitán mayor de Gesrazo y el de otro distrito comarcano, traen 109 
hombres. Cas guerrillas son innumerables : la deserción de ios rebeldes conti
núa siendo considerable.” (G. de Lisboa del 240

ESPAÑA.

Madrid SO de Julio.
Se han r-r’Kjo partes oficiales de Portugal que alcanzan hasta 24 del ac

tual , y que cu: .rutan cuanto hemos publicado hasta ahora acerca del vivo en
tusiasmo que aquel reino demuestran los pueblos en favor de S. M. Fidelí
sima el Sr. D. Miguel, cuya causa acorren de todas partes i defender, unos 
con sus propias personas, y otros con sus haciendas.

La mayor parte de la división del vizconde de Santa Marta, cuyo cuartel 
general se halla en la Granja, í 2 leguas y inedia de Oporto, pasó felizmente 
y sin ninguna oposición a! lado derecho del Duero el 21 del actual. Aquel 
gefe del ejército portugués, al que debía reunirse al dia siguiente la 4.a bri
gada, se disponía á practicar un gran reconocimiento para dar en seguida la 
batalla, de cuyo victorioso resultado no dudaba, asi por la superioridad numé
rica de sus tropas, por el ardor que las anima, y por la cooperación de las 
guerrillas que se han organizado rápidamente y en gran número, sino por las 
ventajas que ya en las primeras escaramuza» han obtenido.

En efecto, el dia 18 destacaron los de D. Pedro un» columna de 900 
hombres con 2 piezas de artillería, que se dirigió i Peñiliel para cortar al tsa— 
tallón de voluntarios Realistas de Braga, que había salido de Oliveira de Aze-



376 ..................... .. ,
íncii; pera le jos de lograr su intento, tuvieron lo* ggresores qucretirarse arra- 
I Tiado* por ci ataque vigoroso de dicho batillon de Real islas jrde las guerrilla)» 
qué Us'mataron SO hombres f ies hirieron mucho* mis. La gente dé D. Pedió 
incendió en Pc&ifel un convento, robó y cometió otros exceso*, y lo mismo 
Mío et» Braga y «ros pueblos' por donde ha pasado.

: la deserción de ella al ejército de Santa Marta no cea; y esta circunstan
cia, unida i la aversión que la muestran los^biuntes de Portugal, y él» 
firmeza y denuedo con que por ello* es recibida, le bá infundido tal des
aliento , que según se afirma, D. Pedro duerme todas las noches a bordo; ha 
mandado transportar i sus buques todos los efectos de que se ha apoderado, y 
aun'jas mochilas de los toldados, y ha llamado la escuadrilla de Sartorius, qué 
comp hemos dicho habia aparecido en las inmediaciones de Lisboa: por mane
ra,‘que la opinioo que geoeralmente prevalece en Portugal, es que solo reem
barcándose podrí una parte dé ia expedición dejar de caer en manos del ejér
cito del Sr. D. Miguel i. _

No bien se habia expendido el anterior artículo cuando han llegado nuevas 
comunicaciones recibidas pór extraordinario, las cuales a&lantfn.hasta el 25, 
y contienen la relación de lo peurrido él 22 en el teatro de la guerra.

A las ocho de la mañané dé dicho dia 22 se presentaron los expedioo- 
narios delante de la gran guardia avanzada de'caballería del ejército dej viz
conde de Santa Marta, situada en Valongo;y en seguida se dirigieron á ata
car un puesto de infanicria colocado en un cerro en el mismo camino , y so
bre el cual hay dos cruéés. El general creyó por lo pronto que solo se inten
taba ún reconocimiento; pero noticioso de que los enemigos se acercaban con 
49^hombres jr artillería,y conjeturando que su movimiento se dirigía á ¡mpe- 
dirque sé le reuniese la4*brigada que habia salido de Vilhá-di-reira, y pa
só el Duero á las J2 de aquella mailana por laa barcas de Carboeiro, resolvió 
lomar la ofensiva y salir al encuentro á los enemigos. El terreno parece era 
escabroso y desigual, y poce á propósito para hacer maniobrar la caballería. 
Los combatientes estaban separados por el pequeño y poto caudaloso rio de 
Ponte Fercira, que divide un estrecho valle, y á cuya orilla derecha hizo pa
sar varió* batallones el vizconde de Santa Marta. Rompióse el fuego, y se 
trabó el combate, el cual duró cuatro horas empleadas en disputar la posición 
de la eminencia ó cerro de las dos Cruces; mas al fin, cediendo al denuedo y cons
tancia dé las tropa* de S. M. Fidelísima, «replegaron las de los invasores 
hasta Rio-Tinto, á una legua de Oporto. Durante su retirada-perdieron una 
pieza d* artillería y las muías que la arrastraban; no sabiéndose aún con exac
titud las demás pérdidas sufridas por ambas partes.

A medió dia subieron por el Duero cinco barcos de D. Pedro armados 
con pequeñas piezas de campaña, y dentro' dé cada uno de los cuáles iban 39 
hombres con el objeto de impedir, como ya dicho, el paso de la 4a bri
gada por Carboeiro; pero no solo no Jo consiguieron, sino que fueron re
chazados con pérdida, y obligado* á refugiarse precipitadamente en Oporto.

'Las tropas del Señor D. Miguel i han entrado en la acción 1 los gritos 
de vían el Rey; y durante toda ella no han flaqueado un momento ni hán 
dejado de repetir las aclamaciones i sú jSqberano, con que se alentaban y 
daban íeftales de su adhesión á la causa que defienden.

El dia 23 i las siete tic la mañana se advertía movimiento en los de Don 
Pedro algo reforzados; y el ejército de Sania Marta, aumentado ya1 considera
blemente con la reunión de la 4a brigada susodicha, se preparaba conve
nientemente para volver 4 combatir, confiado en que completaría el triunfó 
que el; día anterior había conseguido.

Confluye ti articulo da ¡a Gaceta anterior.
Lorenzo Gómez, de Cabezuela; Manuel Gómez, de ídem; Santiago Gómez, 

de Otones; Marcos Abad, de Pradales ¡Pascual Esteban, de Nieva; Luis Gar
cía, de Urueñas; Marcos HernánSanz, de Adrada; Matias’ózéz, de Salvador; 
‘Juah Féancisco Díaz, dé ídem; Galo del Olmo, de Ídem; Juan Bautista Ló
pez, de ídem; Manuel'Ramos de Jotef, de Hinojo»;Toribio García, de Ma
drigal; Lucas Madrófio, de Afilón; Francisco Miranda Gallego, de Ontoria 
del Pinar; Simón'dá Vaiéas , dc Rcvilla Vallegera; Antonio García , de Fuen- 
tenebro; Francisco Cano, vecino deErce; jósef Martínez, de ídem; Francis
co' Ibáñez, dé idetiV; Francisco Ruiz, dé idém; Santiago Arpón ; de ídem; 
PaMo'Goytia, Pedro é Ignacio Gómez, y Esteban García, dé la propia ve- 
ciudad ¡Joan Rodríguez, de [a parroquia de Sta. María de Pinel ¡Jósef Ro
dríguez, dé idem; D. Rafael María de Aguayo, dé Espejo; D. Jósef Bueno, 
veertrarde Buena; Angela León, de la misma''vecindad; D. Jósef de Tienda 
f-Arria, db'idíiD;'IJ>.Antonio Cabezas. de Córdoba ¡ D. Prancisco Ariza, 
Vecino de Buena ; D.Francisco Fernandez' Car lacero, vecino de Alhéndin; 
Agustín Langa. de^Péñaránda'de Duero; Manuel Sancho, de Línga; Maria
no López, deCebrero»; Juana de Teijo, déla villa de S. Cíprián, de la» vi
ñas ;ireé familias delabfidórééde la villa ,dél CástrodeCuídelas, arruinadas 
por *1 voraz incendio ocurrido eu cllaéfid año anterior. '“
Nomine de iai 2S doncellas pobréthúírfamas de militares y patriotas yus 

kan dado su vida por defender los dereehos del Arr y ia independencia 
de la nación española, ¿quienes eúpo íd euerte de otras tantas dotes 

. AJOíy.íW ducados, según sus eirconstancias, i virtud da. otra aplica
ción del mismo Sr, Comisario m ti ’cmmpltaéíor de S. M. la. Rm.sua en ti 
dicho anode 1831.: ... *

• Doña Manuela Márquez , natural da S. Felipe de Jitívá; Doña Dolores
Colas y Querol , de Vajcnójá;1 Doña María de la Concepción y Doña Maní 
Satíz, naturales de Valencia; Doña María del Carmen Priego y Gil, de Pon
te™** Joíéfi r Mar» Angela Toval" de Bétanzos;Dofia 'Manuela Ajeniar 
y Sojo. de SantiagorCarmen Carrrro, vecina de la parroqúiade S. Bensimó 
de Verin,dióctsisdeTuy;PoñaMairíádel Carmen Gramberos .delFerrol; 
Doña María del Carmen Losída y Vírga,' deSántiago; la primeraque tomé 
¿itadó de la» do» hermana* Dofia Miriay Dn5a N icol isa' Cuervo Arango, 
naturalesj de Grado', principado de Asturias ¡ María Alrarez dé Sabariz , obis
pado* -Oviedo; Josefa González,de' 'S. Pedro Navarro, en ídem; Teresa 
Fibrega, de Canos én él de ÜrgélV la priniera qtie rome éstado 'de laidos 
huérfanas Daña Ráimunda y Doña’ Marta Torradla, naturales de Mohl blandí

eti el arzobispado de Tarragóna; Doña Franc’ucaOastiiraj'de Valencia’;, lé 
primera que tomé estado de las tres ’berminii Tértsa, Antonia y Dólbres 
Samadla, naturales dé Castellón Be' Ampudii;obispado dé Gerona'; Martí 
Téresa Jóve, natural de Cetrera; MaríaÁñguera‘, ée ídem; la' primera que 
tomé estado de las doa hermanas Iiidorajr AntóniaCamoo, de León; Já»u» 
Villar Gil, natural de la villa de Artua; cfcispndo de Santiago; Doña Vi
centa Prat, de Lugo; Doña RamonaTirooneda-.-de Valencia; Doña María 
Micaela Ftañe , de ídem; Tere» Inglés, dé idem ,'y Amoma'Gil, de idem.

"veas' íoTxxtA'' réiúmvÁ.

£n la, extracción celchada en tl dia 4c éey kan salido agraciado* ios.nú-
tneros siguientes: '■

83, 35,70 , <58) y 29i :
El prenuo de 2500 n.jrn.: concedido en cada - extracción i las huérfanas 

de militares y patriotas que'murieron en' defema de la'justa causé de; la nación 
en la'guerra de la independencia, incltíias las de los víctimas dél 2 de ‘Mayo 
de 1908 en Madrid, ha cabido en mertc con el primer extractó de ia de éste 
dia á Jacoba Casdo, KijZ'det pifrióté Juan, muerto en acción dé guerra. '

misa en couaacto. ^.Cotrxaeiom de hoy í las tres de la tarde.
- - uvaorna vúasicot. • - • • «Zf acarado. ¡é ■ • Obtcrvaeiontio
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Barcelona d sesos, 
|i*b.

Bilbao t Id.

¿idfii ) ¡14.
Corudaftd.
C ranada fd i id.
Mgla«a I Id. 
Santander J i ¿ b. 
Santiago I d é d.

Sevilla }d |Id. 
▼a’enicia par. 
Zaragoaar|d. 
Oeacueóto de letra* 
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ANUNCIOS.
Los suscriptores al nqévií DUricotrio' geográfico miougl, que contiene la dea- 

crlpcioD dé todos les pníae* de'laa cinco partei éel mundo, coordinado con árreglo d 
la geograda univeru);da Mr, Malte-Brua, v en vina de los dícclonarlds mas moder
aos que se baa publicadoJtgst* el dia, acudiréo t recoger la a.pirre del tomo i.°, 
qué comprenda hasta lá K loc.usive, y adelantar el Importe de la i.* parte' del to
mo e.o, en Madrid é!la librarla .de Vena, y en las provloclat adónüe se-hubieren
suscrito. ' :• c:-;, . - 4.. .... .. > • •
—Loa suKriptorty é Ui.eVaf comfltrtt it Bastas «ameatadae etu vtriot articule* 
ie Ctmier acudirán 1 la libréela de Ratolé A recoger él tomo i.°i y adelainar el im
porte del a,°, que se dará á la mayor brevedédi Cóntlnda abierta la suscripción en 
dicha librería ; en Barcelona en la de Bergnev y cimpaNi, j au lo* d-rut punteé 
del reino designados en el prospecto. • , - -
—Los suscriptores d la Colección ic las o*rf t ¡uitit^c itl sr. jtytUouet acudirán i 
recoger el cuadériw 17,'aHticipaoda' el importf del II, que está ya impreso. En el 
que ahora se publica' concítiyé (el curio dé humanidades castellanas, que comprenda 
4a gramática geoeral*-ta retdrics, poétíc»,;pia*Utics castellana vánDceM c inglesa. 
Continúa abierta la suscripción. i ,,
——Los suscriptores á ia obra titulada Cartas eeanémicos d tratado tetírlco-prictlco 
elemeutal de las rentas de la Corona'.acedlráli á recoger el cuaderno su, que trata 
de lo* ramos decimales, y por tacldemés se ventila la importante curstion de si las 
ventas de ios oficios enagenadol de la CnrÓBa'cSUu'sujeUs al pago de alcabala. H.y 
T4 ejemplares de venta,áe,tod?s. »i demaa ttpmetoSjde .estajObra,*, ¡ ,
——Los suscriptores át Diccionario ie velarinacia i sms eteneias aimUaits por D. Cár- 
los Risuefto- ptiraericttédiráticé de la Resl'eMrúela de veteriñárlá dé’Msdrid, acudi
rán á recoger el cuadevoeia.9 del tomii j.»í yrádelaiuar el tiguHénte; en Madrid a la 
librería de Pera*, yen le* proveídas idnndeae,hubieren sascfito, .Sigue abierta ia 
suscripción. ' ' , • * ■ ■ . .
—^-£1, siglo ia, oto tal cristianismo. Por el Snzcdnde: de Chateasbrund: Traducida st 
castellano por el P.W Lutt'PernandeZdé AntH'Mái'la.^Un tomim^en't,o El ilustro 
autor-,de Jos Mártires!, cLdcfeMor delcriHlaaismo y déla mooavquta. seoudo so
bre las ruinas .de.lasJlr^ies de lis en su patfjá. jr preseoclando,ley ^laquys dirigidos 
contra la religión de Jesucristo, recuerda á los nombres lo qué déhén al pullo mísmó 
que calumnian; y bástale pintar el siglo Be oro de la Iglesia, aquel alglé-ed qué 
virtudes v el herotSmo-Xeboéspitleron pam démostnir las sdtibM^sulentos'sobre 
que.éstú iundadat.el clcu. la,raaony la verdad  ̂fe beUaré*q,V4enqia en.la libre
ría de Cabterl», y én Madrid eo la de_CyU^ta,,i#.ri. en rúttigu r 
■■. •Colección ia algunas ríalas i frl/nialos de rttltUa, srcadoíBétá filósofia de !á 
étóeúétííla. dé Cipmíéy rúitTcaí—tarrriiCcSM ti tas épocas ed qué Se dében' po
ner las semillar para tener Mrts taio ti tsa»»*.^ eúitliai—Manual ¿onicrvotioo paru -........ - J - . . . . - .. > dpef#

l teatro
. ,. . • í»r pdl

iacen, rtmaiios para tararlas (te. , I.° rúMleái-aMKiU aHeianibeii/ltresta ispaiMal 
Bcuentes y indiimas'nSoeate*., *.<• résiicé.4*'háUáU df ;V.eota.«■;csu coate en la 11-

fié Taflvéra'dé la '¿eVná ,'dotáda én’fifivst dádile* péyadoS del' ftsado de<Propios;: ‘ia 
población asciendeá yoo vecino*.—Igoalmenté-ar halla .vacante Ja piau de Sitaéstro 
fte primeras letras dé ¡la.pdfnu.VÜJe,:áMfdg m*^po ducados.apualev los aspirante^ 
dirigirán 1m. tyflsqlatiq al^ayuetamjeptq^dy .la,,rcfetiiú.yjUahyta el día il'dé

^cu-Losque se fifiík den dervcbo á lo* Mean*'que mi quedado por falledmieaio da 
IL FarnaodoILaflioé.da.Téied*, vecino y-dei nmercío.que hie de Cádiz, pceacatarae 
SUS nota* á los,»lbf»*eay en »,casa qye,habité caUe.ide las.Descalzas, .núm. i*.
——Por providenefa del Sr, dé la Escalera, teniente de corregidor de. esta^vlila', se 
cita á los qiit’téngá'o deíéchó d U'sutinstedne de IVfiancv'qué'bfórgd eo Mario da 
IÍ0J D. Jo*nlt*édá;pan' la qu* hípotecdon* causita*n estacor te ..valle de;Em- 
imjadoreá núm. maman* rji é l* seguridad.del arrendamiento,deuoa caia aima- 
ceo de aceite que tenia por su, cuenta 1* dirección,general de abastos, sita éd la Red 
fies. Luis de’esta jtaMacion,eo la cata hím. »j,mjniina!íyj,''t>fnÉ que ácudéfi 
fientro del término pfééiaa de i J diás á deducirte ante el dpido JU»fiído,:y por ie re» 
crlbanla dc Gaona y Loecheten U lnteligepcla que de no. hacerlo les. paratá p*t-r 
juicio.

Mota, En la («aceta .nterior, colúmna'g.l>-,- Une.» ¿i, dónde.élce i articulo il, ida- 
té tr’tüuto ¿t. 1; •'
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